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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por .i
objetó Obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a- j 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

: jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre ÍÓ antê  
riormente conocido. - *

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en baso-'-al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe aoheide- 
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo-
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ria, ccnotituye una novedad industrial., cor carácter!sticas
y ventejas que la hacen mereoedora óel pri\'ilegio de explo­
taclón exelusiva que por ella se sol i ita, premiando así
los me3 itos de quien aporta & la ind tria del país una me-
jora electiva y pr(c.i nnuort 3 COSOrea,L1en c:**tro las orurc ia-
dos po:< 1.̂ Ley coiino ¡atenta Clero (Li l-.í. -a. y 4? en relar iñn
cor el i'o , or or r, -.o roo.oo'ió.' <5 iroja peo 1.a O.L Cu de
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La presente invención, según se expresa en 
el enunciado de esta Memoria descriptiva, está caracteri­
zada por disponer de dos bandas paralelas relacinnadas en­
tre sí mediante una pletina transversal fijada a ellas y 
que mediante un sistema de cierre del tipo', denominado 17HL- 
CRO, pueden ser sólidamente sujetos a la muñeca y parte 
posterior del antebrazo*

Esencialmente está constituida por una banda 
superior de longitud más corta que la inferior situada pa­
ralelamente a ella y a una distancia determinada por una 
pletina recubierta a modo de bolsa, cuyos extremos van co­
sidos a la parte central de las mismas y montando sobre la 
misma cara de ellas. .**.

En cada uno de los extremos situados a un mijs 
rao lado de las bandas, van sujetas unas argollas alargadas 
en el sentido transversal, por medio ¿e una lámina intro­
ducida por su ojo y doblada, dispuesta encima y cosida a 
la banda respectiva.

En el extremo opuesto de estas bandas va mon-
* * ^

teda, en sentido longitudinal la lámina de cierre Corres­
pondiente y fijada a la misma mediante un cosido práctica- 
do en la superficie de contacto de ambas, y que una vez 
que la muñequera queda dispuesta alrededor de la muñeca y 
antebrazo, se hoce pesar por las argollas quedando fijsd^ 
y dando la tensión debida.

Para facilitar la descripción, se acompañan 
a esta beuoríd descriptiva y formando parte de la mismo 
una Soria de dibujes cus ersulictmos a surtiré'ciñtr
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La figura 2^ 
presentada en la figura 1 

La figura 3,

es una vista dé la otra cara re­

es una vista en perspectiva de la
muñequera en la posición de montaje.

' . A la'-' vista de las .figura. indicadas, vemos cd#'
mo la muñequera, objeto de la invención, está formada por f 
las bandas paralelas 1 y 2, separadas mediante una funda 
3 que aloja en su interior una pletina 4, estando sujeta 
la pletina a la funda mediante el cosido perimetral 5 que 
sirva a su vez para fijar la mencionada fúnda a las dos 
bandas en las zonas 6 y 7 en que se solapan.

En los extremos 8 y 9 de- estas bandas, se dis: 
pone de las argollas alargadas 10 y 11 que van sujetas me­
diante las láminas 12 y 13 que pasan por su ojo y que do­
blan sobre si mismas, estando cosidas a las bandas ^respec­
tivas en las zonas 14 y 15 de contacto.

En los extremos opuestos 16 y 1? de estas ban
das y en la misma cara que las argollas, se sitúan las lá-

*  * *

minas 18 y 19 que van cosidas a aquellas en la zona**dé con 
tacto 20 y 21. *--*"*

Según se vé en la figura 3 la muñequera*,'-una 
vez situada en la muñeca y antebrazo, rodea a los mismos 
y queda fijada por los cierres del tipo VELCRO constitui­
do.: por argoHa: 11 y sus reucotivas láminas 18



ia.- MUÑEQUERA PERFECCIONABA, que siendo col 
tipo de las constituidas mediante Bandas provistas de cié-? 
rres ajustables y regulables en sus extremos, esencialnLen- 
to'ud'caraoteriza por comprender dos bandas de diferentes 
mdgnitudeSiiTa menor adaptable a la muñeca y,la mayor a da 
zona posterior del antebrazo, quedando ambas bandas rela­
cionadas mediante una pletina recubierta per una funda a 
modo de bolsa, cuyos extremos se fijan mediante cosido a 
las zonas centrales de ambas bandas y en sentido trans­
versal.

2^.--MUÑEQUERA PERFECCIONADA, según la 13 rei- 
vindicación, caracterizada porque la funda de la pletina 
se constituye mediante dos láminas rectangulares que que­
dan unidas mediante un cosido perimctral, cuyo cosido por 
sus zona extremas es el que realiza a su vez la unión con 
las bandas de la muñeca y posterior del antebrazo.*'

3--- MUÑEQUERA PERFECCIONADA, según 13 y j?a
reivindicaciones, caracterizada porque uno de los extremos* -
de cuu.9 sarda, presenta la incorporación de una anilla] alai 
gada, sobre la que se hace pasar la lámina móvil del*r^e- 
rre, con objeto de tensar la banda correspondiente *y*"f]i jar 
se sobre la lámina fija del cierre, dispuesta sobre unja zo 
na próxima al otro extremo de cada banda, mediante un ¡cosi­
do perimctral.

43.- Se reivindico por último, como objeto se 
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad cuo so sjoli-
cx ti o
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Todo ello tal y como aparece descrito y reivin­
dicado en la presente Memoria descriptiva que consta de seis 
páginas mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, 19 de octubre de 1.982
. BERNARDO UNGRIA

' P.P. . * .
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